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Aprueban los “Lineamientos para la 
presentación de propuestas de metas del 
Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal para el año 2022” y sus 
anexos

Resolución DiRectoRal
nº 0013-2021-eF/50.01

Lima, 25 de mayo de 2021

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 de la 
Ley Nº 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión y Modernización Municipal, el mismo que 
fue denominado como Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal (PI), en el literal c) del 
numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley Nº 30372, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal  
2016;

Que, bajo dicho marco normativo, la Cuarta 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, establece que el PI es una 
herramienta de incentivos presupuestarios a cargo del 
Ministerio de Economía y Finanzas, que promueve la 
mejora de la calidad de los servicios públicos provistos 
por las municipalidades a nivel nacional, el cual tiene por 
objetivo general contribuir a la mejora de la efectividad 
y eficiencia del gasto público de las municipalidades, 
vinculando el financiamiento a la consecución de 
resultados asociados a los objetivos nacionales, y por 
objetivos específicos el mejorar la calidad de los servicios 
públicos locales y la ejecución de inversiones, que están 
vinculados a resultados, en el marco de las competencias 
municipales, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; así como 
mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los 
tributos municipales; 

Que, en virtud de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 397-
2020-EF, que aprueba los Procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del año 2021, y dicta otras medidas, se 
dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público aprueba mediante Resolución Directoral, los 
Lineamientos para la presentación de propuestas de 
metas del PI, con la finalidad de establecer los criterios 
de evaluación y las fases del proceso de diseño de metas 
correspondientes al año 2022, en el marco del citado  
Programa;

Que, en tal sentido, corresponde emitir la Resolución 
Directoral que aprueba los Lineamientos a ser 
considerados para la presentación de propuestas de 
metas correspondientes al año 2022 del PI, precisando 
los requisitos y criterios específicos que deben seguir las 
entidades públicas de Gobierno Nacional interesadas en 
participar en el referido Programa;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal, la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y en la Tercera Disposición Complementaria 
Final de los Procedimientos para el cumplimiento de 
metas y la asignación de los recursos del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 
2021, aprobados mediante Decreto Supremo N° 397-
2020-EF; 

SE RESUELVE: 

artículo 1.- objeto
Aprobar los “Lineamientos para la presentación de 

propuestas de metas del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal para el año 2022” y sus 

anexos, que forman parte integrante de la presente 
Resolución Directoral.

artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Directoral y sus Anexos 

se publican en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

artículo 3.- Vigencia
La presente Resolución Directoral entra en vigencia 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSE ARMANDO CALDERÓN VALENZUELA
Director General 
Dirección General de Presupuesto Público

1958514-1

EDUCACION

Disponen la publicación, en el portal 
institucional, del proyecto de Decreto 
Supremo que modifica el Reglamento de la 
Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes, y su Exposición 
de Motivos

Resolución MinisteRial 
n° 213-2021-MineDu

Lima, 31 de mayo de 2021

VISTOS, el Expediente Nº 0066163-2021, el Informe 
Nº 00017-2021-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA de la 
Dirección General de Educación Técnico-Productiva 
y Superior Tecnológica y Artística, el Informe Nº 
0666-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-98-
ED, se aprueba el Reglamento de Reconocimiento 
de Asociaciones como entidades no lucrativas con 
fines educativos, el cual regula las disposiciones 
vinculadas a los procedimientos de reconocimiento de 
asociaciones como entidades no lucrativas con fines  
educativos;

Que, mediante la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización 
de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos y privados; así como, el 
desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos 
de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior 
públicos;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
010-2017-MINEDU, se aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, 
cuyo objetivo es regular y desarrollar las disposiciones 
contenidas en la mencionada Ley, a fin que las instituciones 
educativas de Educación Superior brinden una formación 
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